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SUMARIO: Personería jurídica obtenida por la co-
munidad charrúa Pueblo Jaguar de Villaguay, pro-
vincia de Entre Ríos. Expresión de beneplácito.
Osuna. (3.518-D.-2007.)

Dictamen de comisión *

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano,
ha considerado el proyecto de declaración de la se-
ñora diputada Osuna, por el que se expresa bene-
plácito por el otorgamiento de la personería jurídica
a la comunidad Charrúa, Pueblo Jaguar, del depar-
tamento de Villaguay, provincia de Entre Ríos; y, por
las razones expuestas en el informe que se acompa-
ña y las que dará el miembro informante, aconseja
la aprobación del siguiente

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Expresar su beneplácito a la comunidad charrúa,
Pueblo Jaguar del departamento de Villaguay, de la
provincia de Entre Ríos, por haber obtenido su
personería jurídica.

Sala de la comisión, 19 de septiembre de 2007.

Cristian A. Ritondo. – Elsa S. Quiroz. –
Hugo R. Acuña. – Liliana A. Bayonzo.
– Susana M. Canela. – Susana E. Díaz.
– Eduardo L. Galantini. – Mercedes
Marcó del Pont. – Araceli A. Méndez
de Ferreyra. – Juan H. Sylvestre Begnis.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Población y Desarrollo Humano,
al considerar el proyecto de declaración de la seño-
ra diputada Osuna, por el que se expresa beneplá-
cito por el otorgamiento de la personería jurídica a
la comunidad Charrúa, Pueblo Jaguar, del departa-
mento de Villaguay, provincia de Entre Ríos; cree
innecesario abundar en más detalles que los expues-
tos por el autor en los fundamentos de la iniciativa,
por lo que se aconseja su aprobación transformán-
dolo en proyecto de resolución.

Carlos A. Ritondo.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Por ley 23.302 sobre política indígena y de apo-

yo a las comunidades aborígenes y su decreto re-
glamentario 155/89, se crea el Instituto Nacional de
Asuntos Indígenas.

Estos principios se encuentran reconocidos por
la Constitución Nacional en su artículo 75, inciso
17, que reconoce la preexistencia étnica y cultural
de los pueblos indígenas y la personería jurídica de
sus comunidades.

El objetivo de la norma se encuentra orientado a
promover la inscripción de las comunidades indí-
genas, coordinar su acción con los institutos de
asuntos indígenas existentes en jurisdicciones pro-
vinciales y municipales, entre otros.

En ese esquema, el Instituto Nacional de Asun-
tos Indígenas otorgó la personería jurídica a la co-
munidad charrúa de la provincia de Entre Ríos.* Artículo 108 del reglamento.
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No puede dejarse de recordar en la lucha por el
reconocimiento de la comunidad charrúa a Rosa
Albariño –quien ya nos ha dejado–, miembro de la
comunidad y luchadora incansable por el reconoci-
miento de los pueblos originarios, quien como voce-
ra de la comunidad afirmaba: “Es tiempo de fiesta y
alegría, de reunión, de abrazo, pero también de me-
moria, porque la memoria es la razón y la raíz de la
conciencia”.

Se dice que a los habitantes del Litoral los llama-
ron charrúas, que significa los que van al frente, los
guerreros. “Así nos llamaron por no dejarnos jamás
doblegar, por llevar los principios, la libertad, la pa-
labra y la lealtad a los nuestros, y sobre todo por-
que nuestros abuelos no permitieron establecerse
ninguna misión jesuítica, motivo por el cual estu-
vieron condenados a una muerte anunciada desde
el principio”, decía Rosa Albariño.

Los charrúas no abandonaban su tierra, se tras-
ladaban de un lugar otro, pero siempre regresaban.
Cuenta su pueblo que cuando se produjo la inva-
sión conquistadora, el charrúa fue acorralado en el
monte y se volvió jaguar. Desde entonces se lo de-
nominó Pueblo del Jaguar.

El origen del pueblo charrúa es un desprendi-
miento del tronco de los indios tehuelches y fue-
ron reconocidos por los expedicionarios españoles
por su valentía y el profundo respeto a la tierra.

Estos indígenas habitaban la zona centro del sue-
lo entrerriano, según las estimaciones, hace aproxi-
madamente doce mil años. Tanto por su cantidad
como por el buen estado de preservación, los obje-
tos provenientes de los yacimientos de Villaguay
constituyen una de las colecciones sobre la cultura
charrúa más importante de la Argentina.

La comunidad charrúa Pueblo Jaguar tiene hoy
más de 250 habitantes y gestionaban la personería
jurídica desde el año 2003.

Por las razones expuestas, solicito la aprobación
del presente proyecto.

Blanca I. Osuna.

ANTECEDENTE
Proyecto de declaración

La Cámara de Diputados de la Nación
DECLARA:

Expresar su beneplácito por el otorgamiento de
la personería jurídica a la comunidad charrúa, Pue-
blo Jaguar, del departamento de Villaguay, de la pro-
vincia de Entre Ríos, gestión a cargo del Instituto
Nacional de Asuntos Indígenas, dependiente del
Ministerio de Desarrollo Social.

Blanca I. Osuna.

OD 2952 om.pmd 18/10/2007, 09:55 a.m.2


